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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de marzo de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2020-00034-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial allegado por la parte ejecutante, por medio del cual solicita 

requerir a la empresa COMUNICACIONES NORTEC S.A.S. en relación a las 

retenciones del ejecutado, no se accede a dicha petición habida cuenta que la empresa 

en mención viene haciendo las debidas retenciones desde el mes de diciembre de 2022.           

    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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